
 

 

 

 

 

INFORMACIÓN SILOE (TITULARES DE PISCINAS) El Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha desarrollado un sistema de 

información de piscinas, SILOE, que recoge los datos sobre las 

características de las piscinas de España y la calidad del agua de los vasos. 

De esta manera, se cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 

742/2013,  de 27 de septiembre, por el cual se establecen los criterios 

técnico-sanitarios de las piscinas. Este sistema ya está activo y como titular 

y/o gestor de su piscina, por un lado, debe solicitar el alta de la piscina en 

el sistema y, por otro, antes del 30 de abril de cada año, debe introducir los 

resultados anuales relativos al año anterior y que se detallan en el anexo IV 

del Real Decreto 742/2013. Este año 2015, de manera excepcional, se ha 

ampliado el plazo para introducir los resultados del año 2014 hasta a finales 

del tercer trimestre, es decir hasta septiembre del 2015. 

 

Pueden acceder a la aplicación a través de la página 

https://siloe.msssi.es/siloeWeb/inicio.do, y es necesario para acceder 

disponer del certificado digital emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda 

y Timbre (FNMT), clase 2A, que pueden solicitarlo en la página 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados. 

 

Cuando acceda al sistema, en la pantalla principal, debe clicar “Notificación 

de datos”, “Menú”, “Altas”. Una vez dentro, en la parte superior derecha, 

dispone de un “Manual de usuarios” que  puede servirle de ayuda para 

manejarlo. 

 

Para cualquier duda pueden ponerse en contacto con el Servicio de Salud 

Ambiental en los siguientes teléfonos: 971 17 73 83 ext.(67549) o (69170) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

 
 


